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Abriéronse las Cortes
Del voluntariado

■ y del Ejército profesional

sicas, morales é intelectuales ia profe
sión de las armas, pudlendo ser satisfe
chas las verdaderas vocaciones milita
res, puliendo el soldado voluntarlo lla
gar desde soldado al generalato, sin 
otras trabas que las de su aplicación, de 
su inteligencia, de su aptitud física y 
moral, de su comportamiento, de su he- 
loísmo. •

El cuartel moderno, al cual dedicare
mos varios estudios un día de estos, no 
puede Improvisarse.

¿No sería bien antas esa antigualla in
justa del servicio militar obligatorio, 
pues nunca el hogar del rico quedará 
en las mismas condiciones que el del 
pobre, ni esa ley, por obligatoria que 
sea^ dará aficiones militares y vocacio
nes á quienes no hayan nacido con ellas; 
no-sería mucho mejor, puesto que se 
puede saspender por dos años la apli
cación de esa ley, ensayar el voluntaria
do en toda España, puesto que se piensa 
ya en ensayarlo en Africa, en lugar más

Se habla de un vasto plan de Gobier
no: fijémonos en un punto. Se habla de 
la Implantación del servicio militar obli
gatorio.

Nosotros creemos, como lo hemos 
ciqído cuando esa ley se discutía en el 
Congreso, que es mejor, más humano, 
más científico, más natural, menos per
turbador el sei vicio voluntarlo y, como 
corísocuencla lógica é Inmediata, el Ejér
cito profesional.

El antimilitarismo nace del servicio 1 
militar ferzoso.

No existe en Inglaterra.
Ésa mala planta del antimilitarismo, 

que en España no existe, tiene sus raí
ces y sus gérmenes en obligar á ser sol
dados á los que carecen de las de bidés 
aptitudes, á los que no les agrada la 
profesión de las armas.

¿Y no es remedio fácil y científico, 
remedio eficaz, estatuir el voluntariado?

Se dice por los enemigos de este sa
ludable sistema que no habría volunta
rios en quienes elegir.

Error crasísimo.
En la última recluta do la Gran Bró

tala hase demostrado precisamente lo 
contrario.

No admitió el Ejército inglés á los vo
luntarios de pie piano: fué una excep
ción para excluir á muchos.

Rechazó á los jóvenes que rendían 
todas las eondtciones físieas, menos la 
de hallarse bien nutridos, debido á lar
go» paroti forzosos.

Y no digamos si excluyeron á los de 
poca ó de regular estatura.

Y si en Inglaterra, nación rica, indus
triosa, hay exceso de peticiones para 
servir en el Ejército voluntarla'.uente, 
¿eémo no habían de sobrar en España, 
palé pobre, sin industria potente, sin 
una agricultura rica, país de una espan
table emigración?

¿No aería el voluntariado militar un 
medio bastante eficaz, hasta para conte
ner esa sangría suelta que nos aniquila 
lentamente, aun contando* con los re* 
eursos que los emigrantes puedan man
dar á sus parientes?

En Éepafl t nos hallamos sin cuarte
les.

La Hacienda—no nos forjemos Ilusio
nes—no atraviesa una época de prospe
ridad.

Trae de atrás mucha» deaveaturas. A 
loa desaciertos de la política hubieron 
de sumarse las desventuras coloniales, 
el desastre del 98 y las aventuras actua
les de Africa.

Pór otra parte, aunque el estado de 
nuestra Hacienda fuese de lo más flore
ciente, la construcción de cuarteles re
quiere tiempo,.máxime si el cuartel mo
derno ha de ser un laboratorio de la 
güeña, la escuela única oue hadefustl- 
tt^ír á las ^tualss Academias militares, 
la-escueia única que ha de transformar 
al hombro civil en militar con porvenir 
mititar, dejando Ubre á las aptitudes fí-

-letl-ní*. eb o:>v* 1- eio; d - i < U'iuie»X

Los nuevos proyectos
del general Luque

Entre los proyectos del general Luque, que 
en nada ee parecen á otros mil que presentó 
y anunció desde que comenzó á ejarcer de 
organizador, figuran algunos que afectan al 
porvenir del sargento, cuya clase parece será 
mejorada en sueldo que elevará á 75 pesetas, 
conservando los premios da reenganche y el 
oeneficlo del pan.

El aumento de paga, qua vendrá á ser de 
unas 22 pesetas, no deja de tener relativa im
portancia, pero no es bastante á mejorar tan 
benemérita clase en la medida que b u  mayor 
dignificación exige.

Además, como esta mejora de orden mate
rial debe estar ligada con otras que reclama 
la juatlcia, la equidad y las conveniencias del 
servicio, volveremos sobre ellas, para ver h I 
consegulm os que el ministro de la Guerra 
acabe de penetrarse de lo que al Ejército y á 
la Patria interesa.

No niega el general Luque al sargento el 
- - . . ascenso á oficial, pero le obliga á pasar por
peligroso y con guerra? la8 Academias de las Armas respectivas, y si

Creemos qua vale la pepa de meditar | bien le f ia preparación en las Acade- 
sobre ¡o que proponemos, no porque lo m1ñB regionales, y parece ofrecerle ai xilio

LOS PRESOS POLÍTICOS

propongamos nosotros, sino por lo que materia!, lo cierto ea que al sargento seleha- 
contlene en sí la proposición. I ce poco menos que imposible por este procedí- ,

miento el acceso al oficialato.
' . ■ Nosotros oreemos que, dado que la profe-Este es el único pe- slón militar tiene más de práctica que do teo- i 

■ •**5K*>*m 4-fHA nn ría, no es necesario al sargento ese pase por
riOOlCO militar quu IIU lag Academias militares, bastándole la prepa-

Ql lK\f AHración en las Academias regionales ó una es- aamiie suovenuiuno» oom) ia da Za
mora, ingresando en el oficialato y en la Es
cala ¿mea que venimos defendiendo.

Limitar la cartera del sargento á ssr sar- 
itetíodisías I sentó toda su viia, pues á tal cosa resulta el IqlíUlIlVIl Uv psi IVMR i hacerle pasar por las Academias de las Ar- 

ReunidosenL redacción de El País los respectivas, á las qte raros sarán los 
Sres. D. Roberto Cestrovldo, director de este acudan por mll razone8 que á todos se 
diario; D. Ricardo Fuente, de El Radical; n08 aioaozftn> eg e»t*b!ecer preferencias, que 
D. Tomás Alvarez Angulo, de Vida Sociahs- no 6reí)mo8 convenientes ni justificadas. 
ta; D. Tomás Romero, representante de El E1 8argento debe a80ender á oficial en la 
Liberal; D. Mariano García Cortés, represen- forma y manera que dejamos expuesto, y ade
lante de Esperta Nuee*; D. Manuel H. Ayu- lnter|n pertenezca á la clase desargento,
so, representante de España Libre; D. Do- disfrutar un sueldo de 125 pesetas men-
mingo Alvarez, representante de Ej é r c it o  y 8UaiSB> suprimiéndose los p-emios dereengan- 
Ar ma d a ; D. Francisco Escola, representante beneficio del pan, que creemos harto
de La Palabra Libre; D. Fermín Blázquez, humJnlante 
representante d- Renooacitn; D. Eladio G. El reenganohe debe desaparecer en ?b«n. 
Egocheaga, represeatante de El Dependiente lu y* onl¿ndO8e que todo sargento, desde 
Español; D. Juan J. Morato, representante q1 momento de 8eplOj tenga 8U ReRl despacho 
de El Trabajo; D. Vicente Barrio, represen- | te d¿ aorpor8ción eaUblei
tanta de La Unión Ferroviaria; D. Pe ro permaQente) con análogos derechos que la 
Gortabarria, representante del Sr. Morola, oficiaUdad> OODeiderándolo como suboficial, 
con la adhesión de la Casa del Pueblo, acor- gln denomln&c1ón de br1gftda> nl de alfé-
daron trabajar por el logro de una amnistía b. otra que u de 8arsent0i
para los delitcs políticos y sociales. E1 reenganobe 80mete al sargeato de una

Persistir, con más ahinco que nunca, en la mauara ya Qn 8U caUgoría y erl la hono- 
oampaña contra la antijurídica y odiosa ley rabq[dad que á e|la debe cancederMe, no le da 
de Jurisdicciones. todo prestigio que á juicio auestro deba

Reclamar el coneurso de las minorías re- ooneM¿er8e á la clase, que, poderosa auxiliar 
pebllcanas y de todos los senadores y diputa- oficial, urge dignificarla más y más, sin 
dos periodistas, á fin de lograr la pronta el|0 gQ reilenta en 1O máB mínimo el
libertad de los artistas y eacrltorei presos y t1 io del ofioiaiato nl la autoridad de su 
de aquello» infelices olvidados en las cárceles mando
y en los preeldlo», más que por la importancia Mucho celebraríamos que el ministro de la 
de sus delito», por la humildad de sus perso- Querta meditase sobra este importantísimo 
ñas. . , asunto, y con juicio sereno, sin prejuicio», y

Invitar á todos los periódicos de provincias Qon vjgtaB ¿ ja m¿B absoluta Imparcialidad y 
para que se adhieran y secunden estos acuer- I estricta justicia, resolviera lo más
dos. I conveniente al eervislo de la Patria. ..

Y regir á loe pre=o6 y hmill.. que envíen sargentos,
á k Comisión sus nombres y trntecedantcs de t-niawi »
U, c .u b b.6 procesos que se le, sigue, dlrl- Debido á nuestra, con.Untea 
«iéudowá cualquiera de lo, representantes I oampañ». que bsn llegado 4 formar u. esta- 

n I do-de opinión favorable al sargento, ee na
I visto obligado el general Luqu», que en re/or- 

De la reunión hteierbn fotografias para La mas anteriores para nada se había ocupado 
Iribuna y Eueoo Mundo el popular perio- I de esta benemérita clase, á presentar un pro- 
dista-fotógrafo Sr. Enrique y el Sr. PorteldKq yeoto que mejora á dicha ciase, pero que á

juicio nuestro establece ó, mejor dicho, man
tiene la división ¿o c cías, como suele decirse, 
dado que no se concede al sargento el ascenso 
á oficial sino pesando por las Academias.

Y como los mejores generales de Napoleón 
y los más grandes capitanes de la antigiedad 
no tuvieron otra escuela que el cuartel y los 
campos de batalla, y nosotros mismos hemos 
tenido y contamos aún con brillantes gene
rales y jefes que de la modesta clase de tío 
pa proceden, Insistiremos en la fusión délas 
Escalas de reserva con las activas y en el 
ascenso del sargento á esa escala única, y 
en la desaparición del reenganche para 
mayor dignificación del sargento.

Concédele el proyecto de ley leído ayer 
en el Senado, al sargento, 60 pesetas de suel
do, el cual llegará á 125 por los reenganches.

¿Por qué no suprimir éstos y di ríes ya les 
125 pesetas?

Concédele al sargento brigada (uno por 
compañía, escuadrón y batería) 150 pesetas, 
de Igual modo.

¿Por qué no, ya suprimido el reenganche, 
no darles 15 pesetas más cada cinco años de 
empleo?

Concédele al subteniente (alférez), que crea, 
225 pesetas y establece que sean en cada 
Cuerpo (¿os batallón, es regimiento?) cuatro 
para det «rmíhadoa servidos, propios déla 
clase de sargentos.

¿Porqué, con arreglo á la ley del general 
Primo de Rivera, no sa da al sargento el ter
cio de tas vacantes de subalterno, pero paro 
la Estala activa, esto es, para la ¿nica que 
nosotros venimos defendiendo?

La tendencia de este proyecto es que el sar
gento no ascienda á oficial sino pasando 
por las Academias, y noeptros precisamente 
cerraríamos todas las Academias para que 
fuera el cuartel, y sólo el cuartal, la Acade
mia única, la Escuela profesional, la de go- 
neral cult ira y la de guerra.

Dlsminúyensq los tenientes generales, los 
generales de división y de brigada, reduo^n- 
do á 25 loe primeros, A 50 los segundos y 
á 100 ios terceros; números que aún nos pa
r ceu excesivos, pues sólo corresponden 15, 
30 y 60, respectivamente; pero con sueldos 
mayores en una tercera parte.

Asígnanse 52 generales de bridada á Infan
tería, 16 á Caballería y tan sólo 12 i Artille
ría, 10 á Ingenieros y 10 á Estado M >yor.

En nlngúa Ejército corresponden en esa 
proporción, saliendo perjudicados los arti
lleros.

* #
Redúoenae las edades para el pase á la re

serva en das años para todas las categorías 
del generalato, lo cual aumenta el presupues
to extraordinariamente, ain necesidad.

Noaotro» suprimiríamos la sección de re- 
servi, mantemw'doiá los generales en cons
tante servicio activo, esto es, en una sola 
Escala, y empleando á cada uno según sus 
aptitudes, ya an desliaos dleptíficos, burocrá
ticos ó propiamente de mandos de tropa.

La clase más modesta, que es la de cabos^ 
tiene un aumento de 15 céntimos diarios en 
su haber; á los cuatro años de cabo, un plus 
de 25 céntimos diarios, que se elevará á 50 no 
Babemjs cuándo.

Nosotros ya hemos dicho que. siendo el 
cabo la clase plantel de la de eargentos, debe 
tenar una pe*eta diaria desde que sea nom
brado, y 50 pésalas mensuales al cumplir 
cinco años de clase.

** *
Los retiros que se proponen deban conce

dérseles también á todas las clases asimila
das, y de cuya asimilación tendrá que ocu
parse ahora c i señor ministro de la Guerra, 
para que no resulten sus refoimaa una grille
ra, pues que con estos retiros del sargento,

del brigada y del subteniente, que eon, á loe 
veinte años de servicio, de 125 pesetas, 15» 
y 225, respectivamente, tienen ahora que sur 
equiparados los de todas las demás clases 
asimiladas ó que deban asimilarse. Y vea 
ahora el general Laque en el fregado en que 
se ha metido, por rehuir el ascenso de los 
sargentos á oficiales, y el empeño de extin
guir las Escalas de reserva cuando podían 
fusionarse con las activas y constituir la 
Escala únióa, de la que se sacarían los jefes 
y oficíales más aptos para cada destino y 
servicio.

Ya nos iremos ocupando de analizar la 
labor del general Luque.

El caso del general Aguilera 
y el caso de nuestro director

Acaba de admitírsele la dimisión que pjr 
razones de salud (no sal emos si hubo reco
nocimiento médico) ha presentado el general 
Aguilera del mando de la división de Malilla.

ABC trae en el número de ayer, y firma
do por «Jaime Tur», una información que 
parece aclaratoria de la Interviú que con di
cho genere! publicó un colega ha pocos días, 
apareclen o en la Información de «Tur» las 
siguientes palabras, después de elogiar al dig
nísimo g.meral Aldnve y de reconocer que 
uno de sus mayores aeiertos ha sido la for
mación de la división provisional y la desig
nación del Ilustrado general Larrea para su 
mando:

«Los que no están ciegos por pasiones de 
personalismo quedan obligados á entender 
que, cuando se ventilan tan altos asuntos na
cionales, no surten el mejor efecto ante el 
país ciertas actitudes qpe acaso apareaban 
gallardas, pero que quizá1 no sean ni oportu
nas ni prudentes.»

«Convier e mucho á España no desvirtuar 
los hechos, no extraviar la opinión y presen
tar las Gosr s tales como son en realidad, y 
no en la forma que pueda convenir á éste ó 
al otro general. Téngase muy en cuenta que 
no caben ni doben caber jamás exacerbacio
nes del amor propio personal cuando se trata 
de solventar cuesliones de inn^epso aleante 
patriótico.»

Y tomo antes dijo que el disgusto del ge ■ 
neral Aguilera quizás sea real y positivo y 
después añade que el general sesptchó que 
sus tropa* iban d tener en el Kert un papel 
purórnentepesioo. y él exteriorizó su ¿ispue- 
to pidiendo situMÍón de cuartel, resulta de 
este cago que llamamos caso Aguilera una 
grave falta militar, castigad* een admitir la 
dirnisign p) que la cometió, come parece des
prenderte del relato de que acabamos de to
mar unos párrafos.

No es nuestro ánimo ejercer de acusadores 
ni de defeasores; máxima cuerdo la aetltud 
del general Agallera le honr¿ en la parte de 
desear loa puestos de mayor riesgo y fatiga; 
nos limitamüB á exponer hechos para dedu
cir la consecuencia de que por una censura 
más ó menos viva y acerba de los aetes del 
ministro de la Guerra se haya sometido á 
proceso é impuesto dos meses de arresto á 
nuestro director, y por falta tan grave como 
es la de un general que exterioriza y hace 
público su disgusto mandando tropas y fren
te al enemigo se le imponga por todo correc
tivo el admitirle la dimisión del mando de su 
¿ieisión.

Este es la equitativa justicia que se hace 
perfil ministro de ¡a Guerra, general Luque.

Rogamos á todos nuestros colegas que se 
hagan cargo de estos hechos, y con las Or
denanzas müitarea en la mano, comparen y 
juzguen.

M.C.D. 2022



LA LEY DE JURISDICCIONES

Otra nueva condena
Con estos epígrafes publica nuestro querido 

colega España Libre, en su número de ano- 
ehe, lo siguiente:

«Nuestra iniciativa de una acción colecti
va para gestionar el Indulto de todos cuantos 
se encuentran bajo la acción de la ley por su
puestos delitos de imprenta, se va abriendo 
camino; pero nosotros creemos que esa acción 
debe ampliarse, para conseguir la derogación 
de la odiosa ley de Jurisdicciones.

Un periódico, El Mercantil Valenciano, al 
ocuparse del caso del Sr. Piñal, dice lo si
guiente:

«Un movimiento de piedad avasallador, 
incontrastable, como no se ha conocido otro 
en España, ha evitado la ejecución de los ste 
te desgraciados condenados á muerte con mo
tivo de la tragedia ocurrida en Callera el ve
rano último; pero la piedad que ha Impedido 
estas ejecuciones no se entera de las víctimas 
que, sin escándalo ni ruido, con sigilo inqui
sitorial, causa la odiosa ley de Jurisdicciones.

Veinticuatro horas después de haber sido 
arrancado el indulto del «Cuqueta», un mili
tar pundonoroso, intachable, que tiene una 
hoja de servicios brillantísima, D. Clodoaldo 
Piñal, director de Ej é r c it o  y  Ar ma d a , era 
sacado de las Prisiones militares para sentar
lo en el banquillo de los acusados, ante un 
Consejo de guerra, que ha de juzgarle como 
infractor de aquella ley inicua. *

¿Quién que conozca al Sr. Piñal, quién 
que haya seguido las campañas de su perió
dico, es capaz de imaginar, si no ha perdido 
el juicio, que sea un mal patriota, que sea un 
enemigo de las instituciones militares, un 
hombre de lc3 antecedentes, de la historia del 
Sr. Piñal?

Basta eete caso, esta monstruosidad, para 
condenar inapeablemente el esperpento anti
jurídico que, con el nombre de ley de Juris
dicciones, y con pretexto de defender á la Pa
tria y al Ejército, nos regalaron Moret y bu
que, los titulados liberales dinásticos.

El Sr. Piñal, pattiota intachable; el Sr. Pi
ñal, militar distinguido y uno de los más ar- 
diantes defensores del Ejército; el Sr. Piñal, 
encarcelado y procesado en virtud de una ley 
contra los malos patriotas y los enemigos del 
Ejército, es la demostración viva de lo Ini
cuo, de 1c absurdo, de lo infame de esa odio
sa ley.

Como el director de Ej é r c it o  y  Ar ma d a  
hay en la cárcel muchos periodistas, y el nú
mero de procesados es aún mayor. Y la opi
nión pública, el espíritu liberal que se ha im
puesto para conseguir el indulto de los desdi
chados reos de Cullera, no se entera de les 
iniquidades, de los horrores, de los daños 
Inmensos, de los estragas que está causando 
el inquisitorial esperp mto llamado ley de 
Jurisdicciones.

Una ley que amordaza á los mejores, una 
ley hecha contra los enemigos de la Patria y 
del Ejército, que llena las cárceles de ciuda
danos amantas de la Patria y de las Institu
ciones milrires, es una vergüenza nacional 
y un gravísimo peligro para la Patria.

Hay que realizar un esfuerzo supremo para 
conseguir que se derogue. Lo exigen los su
premos intereses de la libertad, del Ejército y 
de la Patria.»

FIOMA DE S. ML
DE GUERRA

Nombrando al general de división D. Má
ximo Ramos Horcajo general de la división 
orgánica de Melilla.

Idem al general de división D. Francisco 
Larrea Liso segundo jefe del Estado Mayor 
Central del Ejército.

Idem al general de división D. José Chacón 
y Sánchez forres general de la quinta divi
sión.

Decretando se publiquen en la Gaceta de 
Madrid los artículos que forman la ley de 
Reclutamiento.

DE MARINA
Real decreto disponiendo pase á la situación 

de reserva por haber cumplido la edad regla
mentaria el vicealmirante D. Julián García 
de la Vega.

Idem id. autorizando á presentar á las Cor
tea el proyecto de ley de fuerzas navales pa
ra 1912.

Idem id. cesando en el mando del aposta
dero de Cartagena el vicealmirante D. Julián 
García de la Vega.

Idem id. reformando el cuadro de insignias 
de mando en nuestros buques de guerra.

Idem id. autorizando al ministro de Marina 
para que nombre en comisión á un contralmi
rante director de la Escuela Naval de Apli
cación.

Idem id. nombrando en comisión director 
de las Escuelas Naval y da Aplicación al con
tralmirante D. José María Chacón y Pery.

Idem id. concediendo Ja gran cruz del Mé

rito Naval blanca al vicealmirante D. Julián 
García de la Vega.

Idem id. al general de división del Ejército 
D. Arturo Alslne.

Propuesta de ascenso del capitán de cor
beta D. José de la Herranz, teniente de navio 
D. Francisco J. Enrlle y alférez de navio don 
Gabriel Ferrer, en vacante reglamentaria.

Propuesta de mando del cañonero «Infanta 
Isabel» del capitán de fragata D. Carlos 
González Llanos.

Propuesta de ascenso del primer maqui
nista de la Armada D. José Arles Fariña á 
maquinista mayor de segunda, por haber 
cumplido las condiciones reglamentarlas.

PROYECTOR DE LEY
He aquí los proyectos de ley presentados 

ayer en el Congreso por el ministro de la 
Guerra:

Reformas en el generalato.
Estará constituido como actualmente y di

vidido en dos secciones: activa y de reserva. 
A ésta pasarán los que carezcan de aptitudes 
para el servicio activo ó los que hayan alcan
zado la edad que se fija.

El empleo de capitán general se otorgará 
como recompensa á extraordinarios méritos y 
servicios prestados á la Patria y á las insti
tuciones, apreciándolo el Gobierno libre
mente.

No tendrán destino en el Ejército, de em
pañando los asignados á los tenientes gene
rales.

Los tenientes generales formarán una Es
cala única, y lo mia ño los generales de divi
sión. Los de brigada figurarán en primer 
término en las Escalas de Infantería, Caba
llería, Artillería, Ingenieros y Estado Mayor, 
como pertenecientes á los miemos, agrupán
dose además en una Escala general por anti
güedad.

Plantillas.—No existirá de capitanes gene
rales; de tenientes generales, 25; de división, 
50; de brigada, 100; de brigada corresponde
rán á Infantería 52; á Caballería, 16; á Arti
llería, 12; á Ingenieros, 10, y á Estado Ma
yor, 10.

Pasarán á la reserva: los tenientes genera
les, á los setenta años; los de división, á los 
sesenta y seis, y loi de brigada, á los sesenta 
y cuatro.

Cuando deba cubrirse una vacante de te
niente general, de división ó de brigada, no 
siendo por mérito de gue rra, será por elec 
ción entre los de la escala inferior, median
te Informe de una Junta que se crea al efecto.

Para ascender á general de b dgada ee han 
de llevar cuatro años de empleo, dos, por lo 
menos, con destino activo, exigiéndose, ade
más, condiciones físicas, servicios de campa
ña, técnicos, publicación de obras, etc.

Para ascender á general de división podrán 
ser propuestos indistintamente, y sin turno 
de proporcionalidad, los de brigada que re
unan mejores condiciones, siendo recomen
dables las mismas é Idénticas que las del em
pleo de división.

Se podrán utilizar loa generales de la re
serva para los destinos del Consejo Supremo, 
Inspección de establecimientos de instrucción, 
Cuartel de Inválidos ó cualquiera otro Cuer
po consultivo, Junt?! ó Comisiones.

El Real Cuerpo de Alabarderos, Carabine
ros y Guardia civil tendrán las siguientes 
plantillas, respectivamente:

Alabarderos.—Un segunde jefe del Real 
Cuerpo de guardias alabarderos y un jefe de 
armas del Real Cuerpo de guardias alabar
deros.

Carabineros.—Un Inspector general de pri
mera y tres de segunda.

Guardia civil.—Uno de primera y cuatro 
de segunda.

El segundo jefe de Alabarderos y los ins
pectores de primera de Carabineros y Guar
dia civil tendrán la catagoría de general de 
división, y los otros dos, de brigada, con 
Iguales honores, derechos y preeminencias 
de J‘is citadas jerarquías.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

I. as edades para el pase á la rererva no al
canzarán al personal en sus actuales emplees; 
pero se aplicará á los que asciendan al inme 
dlato.

La reducción de plantillas comenzará en 
la fecha de la promulgación de esta ley, amor- 
tizándueo Jas vacantes producidas por falle- 
oimiento.

Los generales de división procedentes de 
Alabarderos, Carabineros y Guardia civil se
guirán formando parte de la Escala de dicho 
empleo, y los de brigada pecarán de^de luego 
á figurar en las Escalas de su procedencia.

Los ascensos al empleo de general de bri
gada se efectuarán con arreglo á las condl 
clones de esta ley; pero seguirán el turno ac
tual de proporcionalidad hasta llegar al nú- 
men 128, amortizándose las vacantes que 
correspondan á Alabarderos, Carabineros y 
Guardia civil.

Al llegar ai número 128 pasarán á figurar 
los genérale 3 de brigada en las Escalas y 
Cuerpos de que procedan. En las que resulte

excedente continuará la amortlzacló i en la 
forma antes dicha, y en las Ar- as ó Cuerpos 
que no alcancen dichas plantillas se harán 
los ascensos necesarios.

$obre la$ clases de tropa.
Serán las siguientes: cabos, sargentos, brl 

gadas y subtenientes. Eu cada compañía, es
cuadrón ó batería figurará un brigada; en 
cada Cuerpo habrá tres subtenientes. Las va
cantes de sargentos se cubrirán por elección, 
previo examen, cuando lleven, por lo menos, 
seis meses de servicio. A brigada y subtenien
te ascenderán en tiempo de paz por antigüe
dad, previa declaración de apt tud.

El sueldo de los sargentos será de 60 pese
tas mensuales; en el primer período de reen
ganche, 82; en el segundo, 96; en el tercero, 
110, y en el cuart ■, 125.

Los biigadas tendrán 90, 110, 130 y 150, 
respectivamente, desde el primero al cuarto 
período, y los subtenientes, 125, 158, 191 y 
225. Además, todas las clases tendrán dere
cho al vestuario, pan, piases y demás emolu
mentos.

Loa cuatro periodos de reenganche son de 
cinco años de duración cada uno, cespués de 
haber servido tres años los que proceden de 
reclutamiento obligatorio y cuatro los del vo
luntariado.

A los veinte años de servicio adquirirán el 
derecho á retirarse los sargentos con 125 pe 
s-ítas; los brigadas, con 150, y los subtenien
tes, con 225. Ese es el sueldo regulador para 
fijar el tanto por ciento de él, según el nú
mero de años de servicio y abonos de cam
paña.

Al fallecimiento en activo ó redrados los 
sargentos brigadas y subtenientes dejarán á 
sus viudas é hijos los derechos pasivos que 
hoy corresponden á los segundos tonientes, 
primeros y capitanes, respectivamente, siem
pre que al contraer matrimonio llevaren doce 
años de servicios.

Todas las clases é individuos del Ejército 
tendrán derecho, hasta la edad de treinta 
años, al ingresa en las Academias militares, 
mediante el examen que se exija á los demás 
aspirantes.

Los sargentos actuales pueden renunciar á 
los beneficios de esta, ley optando por la que 
actualmente rija para el ascenso á oficiales 
de la Escala de reserva.

A partir de la promulgación de esta ley, los 
sargentos que se acojan á los beneficios de 
ella podrán ascender á brigadas hasta el eom- 
pleto de las plantillas, siempre que lleven por 
lo menos diez años de efectivos servicios y 
cuatro de sargentos, siendo preferidos los de 
mayor antigüedad. Los que en estas condi
ciones asciendan pueden ser promovidos á 
subtenientes hasta completar la plantilla, una 
vez que hayan cumplido seis meses de servi
cios en la clase de brigada.

Cuando esta ley rija, y aparte de lo acaba
do de decir, para el ascenso de sargento á 
brigada será necesario cuatro años no inte
rrumpidos de efectividad, y seis para el as 
esnso á subteniente.

El voluntariado en Africa.
Artículo l.° Los Cuerpos y unidades que 

constituyen las guarniciones de Afdca se nu
trirán preferentemente con individuos volun
tarlos.

Si con éstos no se pudieran completar sus 
plantillas, se efectuará con individuos de re
clutamiento forzoso.

Art. 2.° Sarán admitidos como voluntarlos 
i con piemio en los Cuerpos y unidades antes 

indicados los ciudadanos españoles que no 
hayan ingresado en caja y los que se hallen 
sujetos al servicio militar en cualquiera de 
las situaciones establecidas por la ley de Re
clutamiento.

Tanto los procedentes de la clase de paisa
nos como los que se encuentren en cualquie
ra situación militar, deberán engancharse 
por cuatro años, como plazo mínimo, que
dando obligados, una vez terminado su com
promiso, á constituirlas reservas de dichos 
Cuerpos, durante otros cuatro años, para acu- 

i dir en tal concepto á filas en caso de guerra.
Los voluntarios habrán de reunir las sl- 

guíenles condiciones:
? Tener la estatura, aptitud física y demáj 
? circunstancias que establece le ley de Reclu- 
» tamlento, según el Arma ó Cuerpo en que 
r deseen servir; ser mayor de dlet y nueve años 

y menor de treinta, ser soltero ó viudo sin 
; hijos.
‘ Los que sirvan en filas en concepto de vo

luntarlos podrán rescindir sus actuales com- 
f premisos, si asi lo desean, siempre que oon- 
’ traigan otro nuevo compromiso por cuatro 
•. años para servir en los Cuerpos de Africa,

Estarán también obligados á constituir la 
» reserva de las citadas guarniciones durante 
c otros cuatro años, en las condiciones antes 
; expresadas.
* A todos ellos les será de abono, para los 
í- efectos del cumplimiento de sus obligaciones 
< militares, el tiempo que hayan servido en 
? filas como voluntarios, abonándoseles igual- 
í menté, ipara el servicio en le reserva, los 
■ cuatro años durante los cuales han de cons- 
; tituir la de los Cuerpea y unidades de este te 

rritorlo.
Art. 3.° Se otorgará á los voluntarios un 

premio de 730 pesetas distribuido en los pía- i 
zos que á continuación se expresa: 130 pese
tas al engancharse, otras 100 á los seis me- 
sjs de servicio, á partir del ccmpromiso, y 
500 al cump’ir los cuatro años.

Art. 4° Terminados los cuatro años de 
servic’o, los voluntarios que hubieran obser
vado buena conducta podrán contraer nuevo 
compromiso por el mismo tiempo y con igual 
premio, y al finalizar ésta otros en las mismas 
condiciones hasta alcanzar la edad del retiro 
forzoso. Si para llegar á ésta le falliré un es 
pació de tiempo menor de cuatro años, se le 
permitirá el reenganche por el tiempo necesa
rio, dándoles la parte proporcional del piemlo 
correspondiente en un solo plazo y al obtener 
su retiro.

Todos ellos, al terminar su compromiso en 
activo, deberán cumplir los cuatro años de re
serva á que se obligaron al contraer el primer 
enganche, siempre que durante este plazo no 
excedan de Ja ciad del retiro forzoso.

En caso de inutt idid física que no dé de
recho al ingreso en Inválidos, se abonará á 
los voluntarlos le parte proporcional de los 
premios devengados, haciéndose análogo abe- 
no en caso de fallecimiento á los herederos 
legítimos.

Art. 5.° Los Individuos que pjr su mala 
conducta ú otra circunstancia no convenga 
permanezcan en filas, podrán ser licenciados, 
dándoles la parte proporcional del preml) que 
corresponda.

Art. 6.* Los voluntarios, además de sus 
haberes, pan y demás devengos, percibirán 
el plus diario igual al de los individuos de 
tropa de los Cuerpos que guarnezcan el te- 
irl torio.

Art. 7.° Los voluntarios podrán ascender 
hasta la graduación de sargentos, con las ven
tajas de éstos.

Art. 8.° Para alcanzar el derecho á retiro 
será condición primera buena conducta y te
ner como mínimum veinte años de servicio 
efectivo.

Al terminar este pl«zo, los soldados de pri
mera y segunda tendrán un retiro de 240 pe- 

j setas anuales; 300, á los veinticinco años 
■ efectivos, y 375, á los treinta.

A los cabos se les abonarán 300, 375 y 475, 
i espedí vamente.

A los sargentos, el mismo retiro que disfru
tan actualmente.

Las edades de retiro serán las mismas que 
las actuales.

Art. 9° A los voluntarios sin nota des
favorable se les cederá á los veinte años te
rritorio en Africa.

Art. 10. Cada voluntarlo con premio que 
83 enganche producirá el licénciamiento de 
un Individuo de reclutamiento forzoso en 
aquella reglón.

Los últimos artículos y los adlclonale.3 dis
ponen que para los gastos de la organización 
del voluntariado durante el año actual se 
ampliará el capitulo 5.° del presu[ uesto de 
Guerra en 3.312.000 pesetas.

Pensiones á los obreros.
Todo obrero que desde la fecha de la ley 

trabaje para el ramo de Guerra, tendrá una 
prima de retiro por vejez ó invalidez por cada 
jornada de trabajo.

Se refiere la ley al obrero eventual de uno 
ú otro sexo, comprendiendo aprendices, cria
dos, mozos, ordenanzas, guardas, porteros, 
conserjes y cuantos se empleen en ocupacio
nes manuales, escribientes, delineantes y em
picados de oficinas con sueldo Inferior á 1.500 
pesetas.

Las primas de retiro se dedicarán á formar 
pensiones é ingresarán en el Instituto Nacio
nal de Previsión. Las pensiones que se con
traten con éste consistirán en rentas vitali
cias, que percibirán los obreros beneficiados.

Las primas por jornada serán 15 céntimos, 
siendo condición precisa haber devengado 
previamente 300 jornales. La edad de retiro 
será á los sesenta años.

A los obreros actuales que por su edad no 
pueda aplicárseles las imposiciones en el Ins
tituto de Previsión, tendrán una pensión, 
cuya cuantía será de 218 á 503 pesetas, según 

I el número de jornadas desde 6.000 á más de 
10,500. De éstas podrán disfrutar los obreros 
que hoy tengan más de sesenta años.

En el Ministei lo se formará un patronato 
en el que estén representados los Cuerpos In- 

] teresados, y el cual se encarga de la gestión 
5 administrativa del régimen de retiro.
j Se autoriza al ministro para orear Cajas 

de socorros administradas por jefes y ofioia- 
■ les del Ejército, cuyos fondos se destinarán á 

obras benéficas y sociales en favor de los 
obreros y sus familias.

s Ca navegación aérea —
Accidente á Garnier.

San Sebastián, 18.
1 Con un tiempo magnifico y asistencia de 
¡ numeroso público ha realizado esta tarde su 
: anunciado vuelo el aviador Garnier.
j Emprendió el vuelo y llegó á ana altura de 
i 200 metros, y dló dos veces la vuelta á la 

bahía de la Concha.

Cuando daba la tercera vuelta, y hallándo
se frente al palacio de Mlramar, se observó 
un ruido extraño en el motor, como si se hu
biese terminado la esencia, y se vió que, sin 
funcionar el motor, Iniciaba el aptrato un 
vuelo plano para aterrizar en la plaza de Cer
vantes.

El aeroplano aterrizó en la rampa baja de 
la playa, en un pequeño espacio que la plea
mar dejaba 11 >re en aqu líos momentos.

Acudieron á auxiliar al aviador el gober
nador y centenares de personas, que hablan 
presenciado entusiasmadas el magnifico vue
lo de Garnier.

Las alas y la hélice del aparato resultaron 
rotas de la avería.

Esta se produjo porque la gasolina no pa
saba bien del depósito al motor.

Garnier fué conducido á la casa de Socorro 
del Antiguo en el coche del presidente del 
Aero-Club.

En el benéfico establecimiento fué curad® 
de unas contusiones en el brezo derecho y 
erosiones en el dorso de la mano del mlamo 
lado.

A orillas del Ket i
Se reanudan las operaciones. — Nuevas 

posiciones ocupadas.
TELEGRAMA OFICIAL

Melilla, 18.
El capitán general al ministro de la Gue

rra:
«Se ha ocupado el monte Arruy en la for

ma que comuniqué á V. E.
La operación, que he dirigido en conjunto, 

se ha efectuado en la forma convenida, coa 
insignificantes bajas, siendo la columna Pe- 
reirá la primera que la ocupó, á las nieve y 
veinte, llegando media hora deipués el gene
ral Larrea, con la columna Villalón.

La última llegada fué la columna Pacheco.
A las doce comenzó el repliegue la colum

na Pereira, que en este momento, una tarde, 
pasa bajo Uxda, donde me encuentro.

En Arruy queda el general Larrea con la 
columna Villalón, con dos baterías de cam
paña y una de mos taña, un escuadrón y doe 
compañías de zapadores, para activar lae 
obras de fortificac ón.

El general Navarro, con sus fuerzas, acam
pó en el monte Bucheri y he comunicado con 
él por heliógrafo, manifestándome no tenia 
novedad y habla dispersado con la artillería 
algunos grupos.

La columna Barra ocupa el monte Itiberle, 
y queda el general Navarro para prestarle 
ayuda, el lo necesita, al retirarse.

El regimiento de Saboya y la batería que 
acampa á mis órdenes han ocupado lae po
siciones convenientes pata proteger el replle- 
gue.

La brigada Andino ha maniobrado en ex
tensa llanura, y viene replegándose en este 
momento para ocupar y pernoctar en el zoco 
Jemis.

El coronel Pacheco marcha de Arruy á Ze- 
luán.

Ya comunicaré á V. E. el resultado de re
pliegue de todas las columnas.

La de Pereira, que ha ocupado el monte 
Itiberle, tuvo seis heridos de la fueria indíge- 
n v y de la harka amiga.

Pian y detalles de la operación.—Objetivo 
realizado.

La finalidad que se perseguía con la ope
ración de que da cuenta el anterior telegrama 
oficial era ocupar el monte Arruy, que domi
na eí zoco del Yemma, punto de cruce de loa 
caminos que por el Oeste se d rigen al zoco 
de Zebuya Harcha Buoherlt, y entre estas al
turas las de Ttztutlr por el Sur.

Tiene importancia extraordinaria eata po
sición porque bate la aguada de Benfbuyag!, 
del Garet, donde abrevan los ganados y se 
aprovisionan de agua las mujeres nómadas, 
que extienden sus «jalmas» y tiendas por 
aquella región. La harka tenía allí su cam
pamento.

No lejos del zoco están las fuerzas rebeldes, 
allí concentradas al mando del célebre Hach 
Amar M’Talza.

La harka debía sospechar esta operación 
porque durante los últimos días han cruzado 
num irosos contingentes desde Bu Frmana y 
el Garet, quedando en el primer punto tan 
sólo un millar de hombres.

El plan concebido por el general Aldave y 
desarrollado por el jefe de Estado Mayor, ge
neral Jordana, lo realizaron de modo admi
rable la división Larrea, dividida en cuatro 
columnas, á les órdenes de los generales VI- 
llalón, Pereira, Andino y el coronel Pacheco, 
y por otras mandadas por los generales Na
varro y Manso y por el coronel Serra. En el 
flanco derecho de la línea del Kert quedaron 
las columnas de Carrasco, Andino y Alzpuru, 
y la de Yazamen con el general Zubia.

Las columnas del flanco derecho eran las 
llamadas á tomar la ofensiva para conseguir 
el objeto indicado, teniendo los siguientes co
metidos: La columna Pacheco, saliendo de 
Zeluán, se dirige hacia el noce de Ain-Bol-
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Sahhal para atacar más tarde el monte Arrult 
por el Este.

La columna Villalón, bombardeando el rio 
Zeluán y parte de la alcazaba, es llamada á 
ocupar el monte Arruit por el Norte, es de- 
6(r, de frente.

La columna Pereka sale de Taurit Narrich. 
Sigue por Buxdar, amenaza por el Oeste el 
monte para coger de flanco al enemigo que 
trate de defenderle y cortarle á ser posible la 
retirada.

La columna Andino, compuesta exclusiva
mente de Caballería, sale del zoco del Jemls 
de Benibulfrur, incorporándose en el camino 
á los escuadrones de Alcántara, primero y 
tercero. En Taurit Narrich, el quinto del mis
mo regimiento. En Buxdar, el de las fuerzas 
regulares indígenas. Concentrada la colum
na, opera en la llanura Sur de Buxdar. Estas 
ouatro columnas están dirigidas por el gene
ral Larrea; en el ala derecha de la zona Sur, 
el general Navarro ocupa Bucherlt, para evi
tar que la harka pase el Kert por el zoco de 
Zebuya y acuda en socorro de los defensores 
de Yemaa Benibuyagi.

La columna Serra, reconcontrada ea Tau- 
ilt-Narrich, maniobra entre la columna Na
varro y Perelra, dispuesta á acudir donde 
exijan las circunstancias.

La del general Manso, á las inmediate 
órdenes del capitán general, que personal
mente manda toda la operación.

Las columnas de la zona del Kert se man
tienen á la defensiva, tomando posiciones, por 
el el enemigo intenta pasar el Kert por el 
curso inferior, excepción hecha de las oolum - 
ñas Navarro y Serra. Las demás recorren el 
terreno despejado, convertido en barrizal por 
las lluvias.
Cinco moros apresados.—Vengatixas de 

los cabileños.
Melilla, 18.

Cuatro moros que llegaron á la posición de 
Zaio fueron detenidos por sospecharse que 
eran cómplices en el asesinato de un soldado, 
aonetido hacu algún tiempo.

El capitán Sr. Arana ha detenido á un in
dígena llamado Ajus, bandido de mucha fama 
en Benl-Sldel.

Dicho moro sostuvo un tiroteo con los po
licías que le perseguían.

Servia también de confidente de Mizzlán.
Los heridos que quedan todavía en los hos

pitales continúan mejorando.
En el monte Mauro se ven 15 tiendas de 

campaña de la harka enemiga.
El general Navarro visitó ayer el Marcha, 

viendo arder vario 3 almiares cercanos al río 
Melba, quemados por los miamos cablleños 
como venganza.

Sobre una gran iniquidad
Tomamos de la Renista General de 

Marina;
«.La voladura del «Malne».

El corresponsal en la Habana del Neto 
York World, Mr. Cornova, ha enviado 
á este periódico un telegrama fechado el 
25 del pasado mes de Septiembre, acer
ca del «Malne», que arroja mucha luz 
sobre la causa que motivó la explosión 
de aquel acorazado de la Marina ameri
cana de guerra, y sobre los procedlmlen • 
tos que para evitar que esa causa sea 
conocida se están poniendo en jue^o.

Dice así el telegrama:
«Mediante el empleo del procedimien

to oxl-acetlleno para separar los restos 
del «Malne», se obtiene cada día resul
tados más satisfactorios.

Parte de estos restos, por la posición 
en que se hallan, podría sugerir la Idea 
de que la explosión fué externa; pero la 
manera como fueron destrozados y sus 
bordes desflecados, que cuelgan hada 
fuera, y no hacia adentro, demuestran 
de manera positiva y fehaciente que fue
r )n Internas las explosiones que causa
ron la destrucción del hermoso buque 
cuyos restos se están removiendo.

La prueba que podía servir para re
futar las conclusiones de la Junta de In
vestigaciones navales consiste en las 
piezas que se están sacando, pedazo á 
pedazo, las cuales se arrojan al golf*3,

Disponiendo qje el teniente de navio (E. T.) -Primero Les denominaciones de a mi- 
D. José García de Paredes continúe de aju vicealmirante, contra mirante capitán
danto de la Comandancia do Marina de Bar- de navio de primera clase y ten en c de navio 
oelona 1 Pr'mera clase, que tienen actualmente los

t j  1 j 1 .a  ««AavatiA I mpleoe correlativos del Cuerp > general de laIdem que el asesor del distrito se encargue | r r
. x 1 . 3 1 j  uerin« do i Armada, quedan sustituidos por los de capí-interinamente de la ayudantía de Marina de I ’ 1 r „uQUi_ . . , . a»» 8 tán general de la Armada, almiraate, vlceal-
Sanienjo, en relevo del teniente de navio don 5 8 . , . ._ ’ • J mirante, contralmirante y capitán de corbeta,Eduardo Verd’a. .

Idem que el alférez de navio D. Pascual | re8Pec 1V®men e‘ . . .
i Segundo. Este cambio de denominaciones Diez de Rivera asista al Centro Kleotrotécni I 6

. 3 r» 1 1. 1 Ann, c-A.iim ! es exclusivamente da forma, y, por lo tanto,co en relevo de D. Joaquín López Cortijo. ; r,, , , * . *? , .a k-, I queda en todo tubsletente la equivalenciaIdem el ab^no de indemnización de embar- H
j t n que guardan los empleos a que se contraen00 que solicita el alférez de navio D. Jorge H 6 F„ 4 , . , i oon los del Ejército, y que confirma, marcan-

Espinosa de los Monteros. I 3 . . , । 1 «a - ___.. . .3 3 i • 4 1 11 dola al propio tiempo, la gradación que seIdem el id. de la comisión del servicio que | H r ° ?, - 3 | deriva de la correspondencia establecida ensolicita el teniente de navio graduado don i . . . l . ♦D j la suprema jerarquía de ambos institutos
Antonio Carrasco. | drm6l(jO8t aj 86r tomada, á dicho efecto, como

Idem quede excedente el teniente coronel I , .de Infaníetia da Marina D. Guillermo Díaz i Punt0 de Partlda-’

Idem la baja en Infantería de Marina del 
comandante de la Escala de leserva D. Jesús 
Díaz. Provincias

El cartel par a hoy
REAL.—No hay función.

~ESPA OL.—A las 9, Lady Godiva. 
Crispin y su compadre. _____
"PRINCESA.—A las 8 3¡4, El drama 

de los venenos.
COMEDIA. — (Moda). — A las 9, La 

escuela de las princesas. — Historia de 
Cristóbal Colón. __ _ _____ _

LARA^A las 9 42 El kilométricó.
A las 10 y 42, Puebla de las mujeres 

(doble)
A las 6 1 ¡a, La gallina de los huevos 

de oro (doble)._______________________
"CERVANTES (Corredera baja, 41)-— 
Compañía cómica. Director, Simó Raso.

A las 6 42 (doble), El enemigo de las 
mujeres (3 actos).

A las 6 42 (función entera, beneficio 
del Real Dispensario Príncipe Alfonso. 
La muela del juicio, La escondida senda.

PARA 1912

Fuerzas permanentes
Ejército.

Articulo l.e Se fija en 115.540 hombres Ja 
fuerza del Ejército permanente durante el año 
de 1912, sin contar en ella los individuos del 
Cuerpo de Inválidos y la Penitenciaria militar 
de Mabón.

Art. 2.° Se autoriza al ministro de la Gue
rra para elevar temporalmente dicha cifra 
ai lo considera necesario, dando en otros me
ses las lloenaias precisas para que los gastos 
no excedan en ningún caso de los créditos 
consignados en el Presupuesto.

Marina.
La escuadra de instrucción se forma eon 

las dos divisiones navales en tercera situa
ción, los doce meses, de los buques «Pelayo», 
«Carlos V», «Princesa de Asturias», «Catalu
ña», «Reina Regente», «Extremadura», «Río 
de la Plata», «Osado», «Audaz», «Proserpina» 
y «Terror.» .

Los buques para las posesiones de Africa, 
Canarias, Baleares y servicios de aguas ju- 
rlsdicalóñales, serán el «Numancie», «Infan
ta Isabel», «Alvaro de Bazán», «María de

Ji nuestros suscriptores
Rogamos encarecidamente á nuestros 

suscriptores que siempre que tengan que

La emigiación.
Bilbao.

Durante el año de 1911 emigraron por este 
puerto, oon rumbo á diversas Repúblicas de 
América, 4.617 personas: 2 939 hombres y 
1.678 mujeres.

Sólo para la Argentina fueron 3.687 emi-

fuera del alcance de los que sostienen 
un criterio opuesto al de la citada Junta.

Una parte del fondo del buque, que 
fué desprendida por dos explosiones 
consecutivas, está proyectada perpendl- 
^ularmente y á una altura de unos doce 
pies encima del fango.

La posición en que se encuentra esta 
pieza se debe evidentemente á la fuerza 
de gravedad que atrajo hacia el fondo 
su parte superior y más pesada, unida 
al fondo del barco, mientras que la par
te más ligera de la sección del fondo 
quedó inclinada en ángulo recto sobre 
su posición primitiva.

La extremidad de esa pieza que que
dó descubierta no tiene mellas ni señal 
alguna que Indique que haya sido so
metida Á una fuerza externa; pero sus 
extremidades desflecadas demuestran 
de manera innegable que fué Interna la 
explosión que causó tales destrozos.

Si se sigue haciendo desaparecer las 
piezas que mayor luz habían de arrojar, 
carecerá de objeto la Investigación que 

I se está practicando, por haberse suprl- 
| mido las pruebas más importantes en el 
I asunto que se quiere aclarar.»

Nosotros creemos, por nuestra parte, 
I que la cuestión de si el «Malne» voló por 
I efecto como primera causa de explosión 
I Interior é exterior, no tiene la Importan- 

cía jurídica ni política que se le da. Fue- 
I ra exterior ó interior la causa primera 
I que produjo la catástrofe, nunca han 
I podido ser coi slderados responsables de 

ella ni el Gobierno español ni sus agen
I tes. La misma razón, es decir, ninguna 
I había para opinar que fueren el Gobler- 

no americano ó sus agentes los respon
I sables de la explosión, ya haya sloo Inte 
I rlor ó exterior el motivo.
I ¿Acaso el exterior de los buques de 
I guerra no está sometido á más vigllan- 

cía que en el interior?

dirigirse á esta Administración, para cual- i grantes.
I El aviador Le Lasseur.

quier asunto, lo hagan acompañando una I Alicante,
faja ó los datos necesarios para venir en I Ha producido penosa i npreeión la noticia 

. . , , , I de la muerte del aviador Le Lasseur en unconocimiento de su empleo, Cuerpo ó ho8pUa| de Flor6ncla.
Centro en que presta sus servicios, á fin | s6 recuerda que el desgraciado piloto fué 
de facilitar el trabajo que pesa sobre estas el único que llegó á esta capital cuando el 

. , ,, I raid de aviación Valencia-Alicante y regreso.
oficinas por efecto del cons derable au- I r . I Fuerte temporal.
mentó de suscripción que por el crecien- | Cádiz,
te favor de las clases militares de tierra y El temporal sigue siendo tan fuerte que aún 1 
□ • A í no ha podido salir el «Almirante Lobo» parade mar venimos registrando, debido á ¿ . r
nuestras justas campañas ,y á la indepen- | Anoche descargó una horrorosa tormenta 
dencla que, como periódico no subvencio- | de viento y granizo, que causó grandes da

, . I ños.
, I Los tripulantes de balandros.

IBSlHBewaeBeBMeBSIReHBHHBBHHSHHBHeHei | Cádiz.
| Los tripulantes de balandros han notificado REAL DECRETO | á los patronos que se declararán en huelga I 

 I si lee obligan á trabajar oon Individuos no
I asociados.

El que firmó S. M. cambiando las denoml- I £/ prlncipe de Mónaco
naciones de alguno» empleos de la Armada | gan Sebastián,
dice l ü  s u  expoaición: | La Sociedad de Oceanografía de Guipúzcoa

Se ñ o r : Para el desempeño de los mandos j B6 prepara á recibir en Irúu al principe de 
activos de escuadras, divisiones y centro» I Monaco, que pasará por aquí el 23, eo diree- 
marítimos existen en ia mayor parte de la» I C|¿n ¿ j ladrid.
Marinas extranjeras las tres categorías de | Los socios le acompañarán hasta esta ca- 
almirante, vicealmirante y contralmirante, | pjtal, y enviarán una representación á la 
aparte de la más elevada dignld'id de almiran- i Gonferenola que dará el principe en el Con 
te de la flota que algunas de aquéllas poseen I gervatorlo de Música y Declamación.
y que está en equivalencia oon la de nuestros 
oupitanes generales del Ejército.

La denominación de comodoro en las na
ciones en que existe y que, con aparente fun
damento, pretenden t.lgunos equiparar á la 
nuestra de capitán de navio de pr mera clase, 
no constituye, como esta categoría, un empleo 
de almirante, sino simplemente una situación 
especial y de carácter transitorio, dentro del 
de capitán de navio, en tanto que las dos únl- 
eas grandes potencies que se apartan de la 
regla general antes mencionada, por tener

Molina», «Marqués de la Victoria», «Temera
rio», «Marqués de Molina», «Laya», «Boni- 
faz», «Recaído», «Nueva España», «Lauria», 
«General Concha», «Hernán-Cortés», «Vasco 
Núñez», «Poncede León», «Mac-Mahón», 
«Dorado», «Delfín», «Gaviota», «Perla», cin
co eseampavíaa y la lancha «Cartagenera».

En servicios especiales, el aviso «Urania», 
doce meses; el «Giralda», seis, y el «Lobo», 
dooe.

Información de Marina

Consejo de Guerra
Cádiz.

Se ha celebrado en San Fernando un Con
sejo de guerra contra D. Sebastián González, 
director de El Justiciero, por haber publicado 
unos artículos comentando los sucesos del 
«Numancla».

Presidió el capitán de navio señor marqués 
de Montefuerte.

El fiscal, capitán de Artillería de la Arma
da D. José Cervera, apreció un delito de inju
rias á la Marina y otro de ofensas á la auto
ridad, pidiendo que por el primero se impon
gan al procesado ouatro años de prisión, y 
varios meses de arresto por el segundo.

Movimiento de barcos.
Salieron:
De Grao para Alicante, el «Temerario».
De Melilla para Yazanen, el «Laya».
Comunica el comandante del «Carlos V», 

en radiograma, que debido á tiempo duro 
del SO. tuvo que abandonar Laraohe y refu
giarse en Tánger,

Entraron:
En el dique rúm. 1 de la Carraca, el 

«Audaz».
En Villajoyosa, el «Temerario», saliendo 

después con rumbo á Alicante.
Fondearon:
En Algeciras, el «Concha».
En Alicante, el «Temerario».

Reales órdenes.
Disponiendo continúe en la Comisión de 

Marina en Europa el Ingeniero inspector de 
segunda D. José Galvache.

Concediendo cruz de primera clase del Mé-
rito naval oon distintivo blanco al primer te-

tan eólo dos empleos de almirante son oon- 
tralmlrantes les del inferior.

Dedúcese claramente de lo expuesto que rj 
nuestras categorías de vicealmirante, con- f 
tralmirante y capitán de navio de primera 
clase corresponden en realidad, respectiva
mente á las de almirante, vicealmirante y 
contralmirante de las demás Marinas milita
res, en cuya alternativa quedan los de la 
nuestra en relativa inferioridad, resultando 
de ello justificada la conveniencia de estable
cer, mediante el oportuno cambio de denomi
nación de aquellas tres categorías, la corres
pondencia que indicada queda, dejando para 
la actual de , almirante la misma de capitán 
general de la Armada, que ya estuvo esta- 
b'ecida para los que alcanzaron tan elevada 
dignidad.

Análogas razones á las aducidas, y que 
aconsejan el armonizar las denominaciones 
de los difere tes empleos da nuestra Marina 
con los similares de las extranjeras, pueden 
aplicarse á la correspondiente de teniente de 
navio de primera clase, que en ninguna de es
tas otras existe, apareciendo, por tanto, Igual
mente indicada, desde el mismo punto de 
vista correlativo, su sustitución por la de ca
pitán de corbeta que tieoe en las que figura 
la categoría equivalente, y que expresa mejor 
el carácter de jefe que anexo lleva, y sin que 
este otro cambio de denominación, al igual 
que los anteriores, implique ni envuelva al
teración alguna en lo que respecta á las equi
valencias oon los empleos correspondientes 
en nuestro Ejército, las cualej quedan en un 
todo subsistentes, como lo corrobora, á mayor 
abundamiento, la gradación que se deriva 
del punto de partida establecido por la co
rrespondencia de denominación en la supre
ma jerarquía de uno y otro instituto,

IEn virtud de las consideraciones expues
tas, el ministro que suscribe tiene el honor de

APOLO.—A las 7, La novela de ahora.
A las 9, La niña de los besos.
A las 10 1 j4, Anita la Risueña.______ 

~ COMICO. — A las 6 ip (doble), Los 
juglares. (2 actos).

A las 10 ip (doble), La perra gorda,
ESlJÁVA —Á las 9 I{4, La corte de 

Faraón. .
A las 6, (doble), La mujer divorciada

MARTIN.—A las 6 114 (reprisse). Los 
niños llorones.

A las 9 n4, La boda del cojo.
A las 10 IJ4, Er cabesota.
A las 11 ip, El aventurero.

NOVEDADES.—A las 6, Filipo.
A las 7 H4, La montañade oro.
A las 9, La paloma del barrio. , 
A las 10 H4, La marcha de Cádiz.
A las 11 1 p, La bomba del Retiro.

8
COLISEO IMPERIAL,—A las 4 U4 Y 
H4, secciones de películas.
A las 5, El nene.
A las 6 (especial), Clara Sol. x
A las 9 ip, El pecado de Adán.
A las 10 ip (especial), Lo más her»

moso. _______ __

NOVICIADO.—A las 5, ¡Me alegro de 
verte bueno!

A las 6, La fiesta de San Antón.
A las 7 44, La alegría del batallón.
A las 9, Juan Miguel. ,
A las 10 y 44, La boda de Chipiiín.
A las 11 y 42, ¡Me alegro de verte 

bueno!.

La jomada regia.
Sevilla.

Se asegura que este año la mayor parte de 
la jornada regia la pasarán aquí la Reina y 
los príncipes.

El Rey sólo estará aquí varios días en di
ferentes viajes.

Contrabando.
Barcelona.

Comunican de Gerona que se ha efictuado 
una aprehensión de tabaco de gran importan
cia, pues la cantidad cogida excede de 25.000 
pesetas de valor.

Saludo desde el mar.
Las Palmas

El cónsul déla República Argentina h. 
recibido un telegrama de saludo, dirigido 
por el transporte de guerra «Guardia Natio
nal» ai encontrarse á la altura de estas islas.

El buque procede de Buenos Aires y va 
oon rumbo á Inglaterra, adonde conduce las 
dotaciones de tres destroyers contratados por 
el Gobierno argentino con astilleros ingleses.

Información de Guerra
Matrimonios.

83 concede licencia para contraerlo á los 
capitanea de Est-ido Mayor y Guardia civil 
D. Valentín Galaiza y D. José Fernández, 
médico primero D. Enrique Obregón y segun
do teniente de Cartbineros D, Laureano Ga
llego.

Condecoraciones.
Se autoriza para usar sobre el uniforma 

medalla de la Cruz Roja española al coronel 
de Caballería D. Arturo Fernández, el de In
fantería D. Julio Castilla, comandante de 
Carabineros D. Francisco Vázquez, capitán 
de la Guardia civil D. Manuel Alvarez y 
primeros tenientes de Infantería D. Alfredo 
Maroto y D. Ildefcnoo de Orozco.

Profesorado.
Se destina á la Academia médico militar 

al médico primero D Olegar’o de la Cruz, y 
á la de Ingenieros al comandante D. Miguel 
Mantilla.

Pase á Inválidos.

BENAVENTE.—De 6 á 12 44, seción 
continua de cinematógrafo.—Todos los 
días. _____________

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema- 
De cinco á doce, sección continua de ci
nematógrafo. Grandes novedades. Estre
no diario. _______

TRIANON PALACE.— (Alcalá, 20) 
— Grandes atracciones internacionales.— 
A las 6 y 7 (gran moda, especial para fa
milias), 9 y 42, 10 y 42, La Chavala, los 
Gitanos, Les Arafels, Ronco, Les Broceas 
y Dora la Gitana.— Grandioso éxito de la 
célebre estrella italiana María Campi.— 
Películas nuevas á diario.

ROMEA.— Secciones desde las 5 y ip 
— Artísticas películas — La Rudiy Fro j- 
Frou.— Grandes éxitos de lasEtoiles. So
lea, and Partner y de Galley.— Exito in
menso de Balder, rey de lo; ventrílocuos, 
—Début de la Napolitana.

SALON REGIO. — Cinematógrafo ar
tístico para familias. -Sección continua 
de 4 á 12. .

Todos los días estienos.—Los niños, 
g atis. _____

RECREO SALAMANCA (Ideal Polis- 
tilo).—Abierto todos los días de 10 á 1 y 
de 3 á 8.—Martss y viernes, moda; jue
ves y sábados, carreras de cintas; skating 
cubietor, cinematógrafo y otras diver
siones ____________ __

METROPOLITAN CINEMATOUR 
(Atocha, 115).—Espectáculo maravilloso, 
único en España.— Todos los días sec
ciones desde las 4 de la tarde.—Los do
mingos y días festivos, secciones especia
les por lamañana.

SALON MADRID—Desde las 5 gran
des secciones de cinematógrafo y varie
tés.—A las 7, gran moda.—A las ie y ip 
y 11 ip, especiales. .

Gran éxito de Margot la Fea, Elvira 
Ramos, Rebeca, Carmen de Villar, her
manos Gómez, y Mikassa Chokichi.

TEATRO NUEVO.— De 4 42 á 8 44 
y de 9 á 12 44 de la noche, grandes sec
ciones de cinematógrafo. En ambas, la 
sensacional película de gran éxito El de
monio del juego.

Todos los días cambio de programa.
Estrenos de las colosales películas La 

condesa de Challant y Don Pedro de Cór
doba.

Se ha dispuesto pase agregado al Cuerpo

niente de Artilleiía del Ejército D. Agustín ’ proponer á V. M. el siguiente Real decreto.» 
í La parte dispositiva preceptúa:

de Inválidos el comandanta de Infantería don ¡
«El Porvenir.»—Imprenta y Litografía.

Manuel Alonso Mediavlila.
Martines, de Velasco y Compañía.

Pizarro, 15.—Teléfono 3.444.—Madrid.

M.C.D. 2022
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IjBrjnaractÜoeo reloj autoMticó |

Srdq l^lójartd 
de Parts

FÜÉNCARKAL, 59.—MADRID 
AgíariiRdo de Corred, 884

Le éltbea neVsded; sla sserJlia ninguna, nar- 
e»bw herae y ednatoa oon darid^; máquina fuer- 

do tMera, prwteíén.
Ttehe das apUoiaion®« fétográfioas que se ole- 

rran «yn oerquíUc-aedallón que se puede abrir y 
penar la fetegrafía que h  quiere ee»o recuerde.

Caja de aceto azulado, s»*lplano; todas estas 
ciwablnaoteaes tornan un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj zaíe bonito que a que presenta 
#1 Qonocldo ludueVlal L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, m de máquina 
de pteofetin y seguridad.

Su precio es de 16 pesetas en seis plazos men- 
dualee. Va por correo cortlñoadc, con aumento de 
1,60 pesetea per tranquee.
THIERRY- áRAN RELOJEa!A DE PARÍS 

^UB^eARRAL, Sa.-adADSID

Servicios de la Gompanía Trasatlántica
LINEA DE FILIPINAS

Trece vlájes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vlgo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero- 
4 febrero, 1 y 2g marzo, 26 abril, 24 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- 
ore, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo,» Im 
gapore, lio lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, 6 sea: 24 enero, 21 febrero, 
marzo,18 abril, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviem
bre y 26 diciembre, directamente para Singapore, demás escalas intermedias que á la ida has
ta Barcelona, prosiguiendo el viaje para C^diz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servid) por 
trasbordo para y de los puertos de laCosta oriental de Afilca, de la India. Java, Sumatra; 
China, Japón y Australia.

L A DL N^W-YORK, CUBA BUJIOO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yqrk, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regre
se oe Verfccrui el 30 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Aféjlco, asi como para Tamplco, con trasbordo en Veracruz.

URSA BE VEHEZUELA-COLDMBIA
Servido mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 16 de cada mes, dilectamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Ciúi dé 
la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto Limón y Colón, de donde 
salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guarrs, el? * 
cólera. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana". Com- í 
bina por el ferrocarril de Panamá, con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos 1 
puertos admite pasaje y carga conbilletcs y conocimientos directos. También carga pai« Me- 
racaibo y Coro c^n trasbordo en Curacao y para Cumaná, Garúpano 7 Trinidad con trasbordo 
en Puerto Cabello.

•w

1 La UNIÓN Y EL FENIX ESPAÑOL 
ÜíV»í íi ^•- ryai «***•*

Ágsacias. ©n íodss las provincias de SspeíSa, Fa ansia y Pcritxgai 

iáiGS tíS KXm’SÍíCIA

Seguros i® víds i t Segu’oa oantrs ineentitea

Alcalá, 43. —OFICINAS: Caballero de Orada, 60.

Coznpañíia de segaros reunidos

12,006.000 millones de pesetas efedívas

Sa^ntft^ténieate «©Rem&elssdo

¥
I •

SE VEÜDEM
y efectos de uniforme de Jefe de la 

Gúardia civil, en buen estado.
de Santa Ana, 3? y 3),

principal izquierda.

LB^EA S3E BUENOS AIR-E®
Servicio mpurual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Máíseg el । 

6 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos ! 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el dk 1 y de MontevL 
deo el 8, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentaheente Génova. ’í 
Combinación p@r trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Nene de España^ í I

UNEA DE FERNANDO PO© " ' ’ V.
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el a, de Valendael 3, de Alicante el 4 7 de í 

Cádiz el 7, áirfctimente para Tánger, Carablanca, Maxagán, L« Paknax, Santa Crea d» Te- í 
nerita, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Gesta occidental de Africa. Regresan lo de 5 
Fer.jae.-io F60 el 2 kaclendo las escalas de Ganarlas y de la Península Indicadas en el viaje de Ida 1 

vapores edKítsn o&rge en las oonáidonye ®án fevorábl«B.> y'pasajeros á qaie 
na® la Cosap&ste da ftlojcmíento muy cómodo y trate ^amerado, corso ha áürsdítedo en 
ea ditetifcdo Esrvtelo. Rebajas á teuauias. Precios c^iwcnoloKale® por camarotes de lo jó. 
I'Asaban 6-& adKalts carga y »e expiden pacajes psira todos loe puertos del asando, ser 
vid»5 per lineas regutarec. La Kaapr®ea pueda aaegurM' lee saeroanoía® ü u @ g @ 
quanen ras baqUíH. 1 ' g*

AVISu? Rebaje* en los dt exportación.—La Compañía heos
rebajas de Jo or 100 en los de deterraiñadMl artloalos, de acuerdo con las vi - 
gentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Serviste» ©©recsFolalas. La sección que de estos Servicios tiene establecida laCompa- 
6ía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, dessen hacer los Exportadores.

LÍNEA CSS CUBA 1

Servido üaensntl £ Habana, Veracruz y Tamplco, saliendo de Bilbao el 17, de Saufaud^r 1 
el 20 v de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracrus y T&mpicc, Salidas de 1 empico 
el 1>, de Veracrus el lo y do Habana e! 20 de cada mes, directanaente para Coruña y Santandaí l 
Se admite pasaje y carea para Cogt&ñrme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor ¿e la b j 
nea de Vencxeela-Colomble

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de id* y vusiu, y uaaMén precies 
conveaelonalss pare eamtrotes d« lujo, l

Esta Compañía efectuará dos expediciones extraordinarias á Cuba desde el Norte de ■ 
Espina, una en cada uno de los meses de Octubre y Noviembre próximos, además déla ‘lia- 1 
bituales ordinarias oficiales.

Dichas expediciones extraordinarias serán realizadas por los vapores «¡Reina María Cite | 
tina» y «Alfonso XIII» en la siguiente forma:

OCTUBRE.—Vapor «Reina María Cristina». Salidas: De Bilbao el 9, de Santanleí e' 
10, de Gijón el 11 y de Coruña el 12, para Habana, sin extensión á Méjico, y regres ) sa
liendo el í? de Noviembre. . . . *

NOVIEMBRE.—Vapor «Alfonso XHI». Salidas en las mismas fechas que en Oct ibie y 
con igual itinerario Solamente variará la salida de Habana, que tendrá lugar et 3 <16 Di
ciembre. . '

Las expediciones oficiales de Octubre v Noviembre las efectuarán los vapores «Alfon- 
so^XIII» y «Reina María Cristina», respectivamente, en la forma de costumbre.
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GRWS ARCENES

EL SIGLO,.
Los mayores y más importantes deEspa* a

Gonde, Puehtd y C
BARCELONA

Precio H¡o ;
Wantss m confce«lo

Rambla de los Estudios, 5 y 7
Calle Xudá, 10, 12 y 14

Plaza Buensuceso, 1

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE

[¡jE'abrioación de escopetas, revólvers y 
cíetelas automáticas ROYa L y VESTA,

T. aRZOBIH (S. en 6.)

adaptadas al cartucho BROWING 
de 7,65 y 6,35

Especialidad en revólvers §SMITH-EX- 
PRESS, calibres y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO- 

SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros.

Le Petit Lion d'Or
28, LÍG13, 28

El día 12 del corriente ha tomado posesión d * 
este acreditado café y chocolatería su nuevo 
dueño, persona inteligentísima en el negoco 
por su larga práctica del mismo en la Isla La 
Cuba. Con el fin de corresponder al favor qbe 
el público ha comenzado á dispensarle, ha esta
blecido una tarifa de precios tan económica 
como desconocida hasta hoy en Madrid.

Tales son:
Café y copa de coñac, de Us me

jores marcas.... '....................
Ch.colate con vaso le leche y 

ensalmada, bollo, bizcochos ó 
torta de Alcázar...................

Bock de cerveza con patatas fri
tas..........................................

Café especial de esta casa recibi
do directamente de Cuba y 
Puerto Rico........ . .............

85 céntimo?.

50

15

15
Se sirva toda clase de vinos de Jerez, Montó* 

lia, manzanilla, anisados.y licores de las majo» 
rea mapeas y á precies sin competencia.

El dueño de este estibleclmleato regalfcrá 50 ) 
pesetas á quien la demuestre la Impureza de 
cualquiera de los artículos expendidos en Le 
Petit Lien «TOr» León, 28.

SE SIRVE A DOMICILIO

i *

Importaciéa directa de d^TeiMticiuQ 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud, contra envío de 0 30 ríesete nara fran«»ari „ 
ett-Meado. Condiciones especiales de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército v la Arnrida P ldn<Iu®J J

M.C.D. 2022


